
ANTIGÜEDAD EN DICIEMBRE

CONSÚLTA  LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO Y EL ABC DE LA BONIFICACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD EN:

www.sintraprevi.org / documentos / documentos de consulta
info@sintraprevi.org  - WhatsApp: 3058750887 

¡¡Por esto queremos nuestra convención!!

Recuerda que el monto de la bonificación depende de la fecha de 
ingreso a la empresa:

No. 105/2024  - Diciembre 4 de 2024 

Saludamos a los trabajadores que en el presente mes 
cumplen antigüedad en la Previsora Seguros  y 

especialmente a quienes reciben la BONIFICACIÓN DE 
ANTIGUEDAD establecida en la cláusula 43 de la 

Convención Colectiva de Trabajo suscrita por SINTRAPREVI

¡DERECHOS PARA EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES!
* Reciben bonificación

Si no recibes el pago de la Bonificación en el mes, INFORMANOS.
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